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Descripción de la asignatura 

OBJETIVOS 
 
 El objetivo fundamental de este curso es profundizar en el estudio de las normas 
internacionales relativas a la protección internacional del medio ambiente mediante un 
triple enfoque: sistémico, sectorial y relacional. Mediante el enfoque analítico se 
examinan las características específicas del Derecho internacional del medio ambiente 
respecto al Derecho internacional como ordenamiento jurídico, esto es, respecto a las 
fuentes y a la aplicación del mismo. El enfoque sectorial pretende profundizar en el 
conocimiento del derecho sustantivo sobre los distintos ámbitos materiales en los que 
puede ser ordenado el Derecho internacional del medio ambiente: aguas, actividades y 
sustancias tóxicas, peligrosas y radioactivas, atmósfera, recursos naturales y otros 
espacios. Y, por último, a través del enfoque relacional se analizan las conexiones entre 
Derecho internacional del medio ambiente y otros ámbitos materiales del Derecho 
internacional: el Derecho comunitario europeo, el desarrollo, el comercio, los derechos 
humanos y los conflictos armados. 
 
 
 PROGRAMA 
 
 
I. ASPECTOS GENERALES 
 
 Tema 1.- El Derecho internacional del medio ambiente
La protección internacional del medio ambiente: ciencia, ética, política y derecho. El 
Derecho internacional del medio ambiente: a/ Concepto; b/ Evolución histórica; c/ 
Caracteres; d/ Actores. 
  
 Tema 2.- Las fuentes del Derecho internacional del medio ambiente
La formación de las normas jurídicas medioambientales: a/ Los tratados internacionales; 
b/ La costumbre y los principios generales de Derecho; c/ El denominado soft law. 
Principios fundamentales del Derecho internacional del medio ambiente. 



 
 Tema 3.- La aplicación del Derecho internacional del medio ambiente
El proceso de aplicación: a/ Implementación; b/ Cumplimiento; c/ Eficacia. Las 
instituciones internacionales medioambientales. La supervisión de la aplicación.  
 
 Tema 4.- La responsabilidad por daños al medio ambiente
La responsabilidad internacional por hechos internacionalmente ilícitos. La 
responsabilidad internacional por consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos. La 
responsabilidad internacional de los individuos. La responsabilidad civil regulada por el 
Derecho internacional.  
 
 
 Tema 5.- La solución pacífica de controversias en materia de medio ambiente
Concepto y características de las controversias medioambientales. Tipos de controversias 
medioambientales. Los conflictos de normas y los conflictos de jurisdicciones. Los 
medios de solución de controversias medioambientales. 
 
 
II. LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE 
 
 Tema 6.- La protección internacional de las aguas
Las aguas dulces. La protección internacional del medio marino: a/ De carácter universal; 
b/ De carácter regional. 
 
 Tema 7.- Las actividades, sustancias y desechos peligrosos y radioactivos
La gestión de las actividades, sustancias y desechos peligrosos. La gestión de las 
actividades, sustancias y desechos radioactivos.  
 
 Tema 8.- La protección de la atmósfera
La atmósfera como preocupación común de la humanidad. La contaminación 
transfronteriza a gran distancia. La protección de la capa de ozono. El problema del 
cambio climático. El régimen jurídico internacional sobre el cambio climático: a/ Las 
obligaciones comunes y diferenciadas; b/ Los mecanismos de flexibilización del 
cumplimiento; c/ La supervisión de la aplicación. 
 

Tema 9.- La protección de los recursos vivos 
La protección de la fauna y la flora. Las especies amenazadas o en peligro de extinción: a/ 
La protección de algunas especies concretas; b/ El comercio internacional. La 
conservación de la diversidad biológica: a/ Concepto; b/ Estatuto jurídico; c/ 
Conservación y utilización sostenible; d/ La participación justa y equitativa en los 
beneficios. 
 
 Tema 10.- La protección de otros espacios
La protección del medio ambiente en el espacio ultraterrestre. La protección del medio 
ambiente en la Antártida. La protección medio ambiente en el Ártico. 
 
 
III. LAS RELACIONES DEL DERECHO INTERNACIONAL DEL MEDIO 

AMBIENTE CON OTROS ÁMBITOS MATERIALES DEL DERECHO 
INTERNACIONAL 



 
 Tema 11.- El Derecho comunitario europeo del medio ambiente
Origen y desarrollo. Objetivos. Principios del Derecho comunitario europeo del medio 
ambiente. La aplicación de las normas comunitarias medioambientales. 
 

Tema 12.- La protección internacional del medio ambiente y el desarrollo 
El concepto de desarrollo sostenible: a/ Origen y evolución; b/ Los componentes del 
desarrollo sostenible; c/ El carácter multidimensional del concepto. Los principios de 
Derecho internacional relativos al desarrollo sostenible. Algunas técnicas jurídicas que 
pueden contribuir al desarrollo sostenible: a/ Las evaluaciones ambientales estratégicas; b/ 
El mecanismo para un desarrollo limpio; c/ Los acuerdos sobre acceso a los recursos 
genéticos y participación justa y equitativa 
 
 
 Tema. 13.- Las relaciones entre el comercio internacional y la protección internacional

del medio ambiente 
La Organización Mundial del Comercio, el sistema multilateral del comercio y la 
protección del medio ambiente. Las medidas comerciales como un instrumento para la 
protección del medio ambiente: a/ Las medidas comerciales unilaterales; b/ Las medidas 
comerciales previstas en los tratados internacionales de medio ambiente. 
 
 Tema 14.- La protección internacional del medio ambiente y los derechos humanos
Los derechos humanos y la protección del medio ambiente. Los derechos 
medioambientales en los tratados internacionales de derechos humanos. El derecho a un 
medio ambiente adecuado y saludable. 
 
 Tema 15.- El medio ambiente y los conflictos armados
La seguridad medioambiental. La protección del medio ambiente y el derecho de los 
conflictos armados. 
 
 
 
  Requisitos previos 
 [Especialment per a alumnes estrangers. Nocions bàsiques que s’han de tenir 
abans de començar el curs, acompanyades , eventualment, amb una lectura 
recomanada de bibliografia i/o normativa] 
 

Metodología 

DESARROLLO DEL CURSO 
 
 Cada sesión se dividirá dos partes, una dedicada a la presentación de la materia a 
cargo del profesor y otra destinada a la discusión sobre el tema correspondiente. Para 
facilitar la participación, los alumnos en ella deberán leer previamente los dos artículos 
recomendados y los textos normativos correspondientes al tema que se incluyen en el 
dossier de Textos de Derecho internacional del medio ambiente. En el caso de algunos 
temas del programa, los alumnos deberán realizar una presentación oral de una ponencia. 
El tema de la ponencia, previo acuerdo con el profesor, será desarrollado por escrito en un 
trabajo de iniciación a la investigación de una extensión de 10 a 15 páginas a doble 
espacio. Cada trabajo incluirá un índice, unas conclusiones y la bibliografía utilizada. La 
fecha límite para su entrega será el último día de clase. 
 



 
Programación 

1ª sesión  
 

Contenido: 
Actividad:  
Lectura: 

1. Obligatoria: 
2. Opcional: 

  
  
  
  
  
  
  
 

Actividades 
[treballs, pràctiques, exercicis, tutories, etc.] 
 
 

Evaluación 
Concepto % Comentario 
  MÉTODOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
 La evaluación de este curso se hará en función de la 
asistencia a clase, de la participación de los alumnos en los 
debates, de la presentación del trabajo escrito sobre un aspecto 
concreto del temario del curso y, por último, de una prueba 
escrita sobre el contenido de la asignatura. 
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